
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE YAN CARLOS ALVAREZ AGUDELO 

DEMANDADAS -Sociedad CONSTRUCTORA ARGAMA S.A.S. 
-Sociedad MOTA–ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO 
S.A. SUCURSAL COLOMBIA (Integrante Consorcio MOTA 
ENGIL).  
-Sociedad MOTA–ENGIL PERU S.A. – SUCURSAL 
COLOMBIA (Integrante Consorcio MOTA ENGIL).  
-Sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (Integrante 
Consorcio FFIE ALIANZA BBVA).  
-Sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. (Integrante 
Consorcio FFIE ALIANZA BBVA)  
-MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL  
-LA NACION–MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

LLAMADA EN 
GARANTIA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00028-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación a la demanda realizada por la SOCIEDAD MOTA–ENGIL 
ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A. SUCURSAL COLOMBIA (Integrante 
Consorcio MOTA ENGIL) y la SOCIEDAD MOTA–ENGIL PERU S.A. – 
SUCURSAL COLOMBIA (Integrante Consorcio MOTA ENGIL) (No. 19 expediente 
electrónico), MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL (No. 23 expediente electrónico), la SOCIEDAD BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. (Integrante Consorcio FFIE ALIANZA BBVA) (No. 27 
expediente electrónico), la SOCIEDAD ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (Integrante 
Consorcio FFIE ALIANZA BBVA) (No. 29 expediente electrónico), LA NACION – 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (No. 39 expediente electrónico), la 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARGAMA S.A.S (No. 58 expediente electrónico) y 
la entidad llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO. (No. 52 expediente electrónico) se advierte que 
cumplen con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrá por contestada. La parte 
demandante no reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
Conforme los poderes aportados por las demandadas se reconocerá personería 
para actuar a los apoderados. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió YAN CARLOS 
ALVAREZ AGUDELO en contra de la Sociedad CONSTRUCTORA ARGAMA 
S.A.S, Sociedad MOTA–ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA (Integrante Consorcio MOTA ENGIL), Sociedad MOTA–
ENGIL PERU S.A. – SUCURSAL COLOMBIA (Integrante Consorcio MOTA 
ENGIL), Sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (Integrante Consorcio FFIE 
ALIANZA BBVA), Sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. (Integrante 
Consorcio FFIE ALIANZA BBVA), MUNICIPIO DE ARMENIA – SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL, LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL y la entidad llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) a partir de las tres 
de la tarde (3:00 pm).  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de 
las Sociedades MOTA ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA, y MOTA ENGI PERU S.A.  SUCURSAL COLOMBIA, al abogado 
RONALD WILMAR   RODRIGUEZ   BAYONA, identificado   con   la   cédula   de 
ciudadanía No.80.190.135 y portador de la Tarjeta Profesional No.192.782 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en nombre del MUNICIPIO DE 
ARMENIA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL al abogado JOSÉ 
JAVIER ACERO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.551.022 de Armenia Quindío, y portador de la tarjeta profesional Nro. 79.772 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de las 
Sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y BBVA ASSET MANAGEMENT S.A., a 
los abogados ANDRES FELIPE TORRADO ALVAREZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.791.758, portador de la Tarjeta Profesional No.119.957 del 
Consejo Superior de la Judicatura y JUAN  CARLOS TORRES CIENDÚA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.026.563.407, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 258.336 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en nombre la NACIÓN 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, al abogado CARLOS ALBERTO 
VÉLEZ ALEGRÍA, identificado con la cédula de ciudadanía número 76.328.346 de 
Popayán y portador de la tarjeta profesional Nro. 151.741 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería para actuar en nombre de la entidad llamada 
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a la abogada ANA 
MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.935.130 expedida en Armenia, Quindío, y portadora de la tarjeta profesional 
Nro. 105.538 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOVENO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (abogadojulianorozco@hotmail.com – 
rrodriguez@castroleiva.com – ronalderecho@gmail.com – 
jjacero@armenia.gov.co - jtorres@estudiolegal.com.co – 
abogados@estudiolegal.com – ministerioeducacionoccidente@gmail.com – 
anamersanchezguarin@gmail.com - ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co – 
ramirez.ana8@gmail.com)  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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